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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 60 pesetas.
Semestre ........ ........................... 110 —
Afio ..............................   2*0 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ...  175 —

Las suscripciones se" solicitarán de la Adminirtració* 
i Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial),

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
j:ro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Lo» números que se reclamen después de transcurri
do# cuatro dios desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente: 
x pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie o 

documento oficial que se inserte, declarado de 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán » 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina 
nos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

I>os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
p rvio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . , . , , c n k «

Las inserciones se solicitaran del Excmo. or. t-ioner- 
nrdor civil, por oficio, exceptuándose, según esta pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago lo* 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo templar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
les Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

• Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ístr 
Bo l it in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de no 
tvmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabli
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenad; 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cad 
semestre. , .

L*e Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se oispusiere otra cosa. (Código Civil}.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde tiue se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). '

SECílON PRIMERA
603IERN0 DE LA NACION

l V . , -i -***-. 
Ministerio de Agricultura

: ' DECRETO■ , 

Dictando normas para ¡a aplicación 
de la Ley de Repoblación Forestal a 
terrenos pertenecientes a las Diputa
ciones, Ayuntamientos^ Organización

Sindical
Dictada en 7 de alpril de 1952 la 

Lef sobre auxilio a la libre iniciativa 
para- la repoblación forestal de terre
nos de propiedad pública y particu
lar y establecidas por Decreto d^ 
<8 de los mismos mes y año las nor;- 
mSs aplicables a la realización de 
mejoras en los montes incluidos en el 
Catálogo de los de utilidad, pública, 
se hace necesario extender el ámbito 
de su-aplicación al campo de la re
población forestal de los montes per- 
tenecien^s a entidades y, Corporacio
nes de derecho público en los' que 
est? -operación -resulte posible^, asi 
como para aquellos de los, .que flúr 
dieran- dispone^ por pqalquipr título 
paira.,dicho, fincas, Piputaplopep ,y. ja 
Organización Sipdic^l. )h n bv.T. n 
.Yfi^^btirtiqd^a) propuesta del; Mlr 
distro de Agricultura y previa del/ 

beración del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Artículo 1.9 Forma de solicitar los 
auxilios de la Ley—Los Ayuntamien
tos, Mancomunidades o Corporaciones 
de derecho público que deseen repo
blar forestalmente terrenos de su pro
piedad aptos para ello, podrán sollci- 
’tSr del Patrimonio Forestal del 
Estado, de acuerdo con lo que a tal 
respecto establecen los artículos 4.° y 
ó.» de la Ley de 7 de abril de 1952, 
la concesión de los correspondientes 
auxilios.

Si desearen acogerse al auxilio es
tablecido en el párrafo c) del arl. 4.9 
de la Ley, indicarán en la solicitud 
las características de la finca, su si
tuación y los títulos que acrediten su 
pertenencia. El Patrimonio Foresta’. 
unS vez recibida dicha petición, re 
mitirá a Ja . entidad interesada el pro
yecto de-contrato correspondiente, en 
el que constarán las características 
de la ’ repoblación que haya de efec
tuarse y las limitaciones que su rea
lización suponga para los aprovecha
mientos del monte, así como el coste 
totalice Ips respectivos trabajos^ in
cluidos los auxiliares Y los de conser 
y^ión ,de ..las repobíacipn^s creadas. 
También,señalará la parte de este 
rnstp =»> conceda en. concepto dp 

subvención y la forma en que deba 
realizarse la devolución de la p3rte 
anticipada, tanto por ciento de inte
rés aplicable a ésta y garantías exi
gidas p5ra su reintegro.

Este proyecto de contrato deberá 
ser acopiado porlaentidad solicitan^ 
te antes de iniciarse los trabajos, se
ñalándose al efecto, por el Patrimo
nio Forestal, el plazo para su acep 
tación.

Si, por el contrario, desearen di
chas entidades públicas acogerse a 
los auxilios que determinan los apar
tados a) y b) del artículo 4.° de li 
Ley, formularán la petición, en ins 
tancia, al Patrimonio Forestal del Es
tado, ajustada al modelo que con tal 
fin establece dicho Organismo, acom
pañada de los documentos que por el 
mismo se exijan y del proyecto de re
población forestal que deseen reali
zar. El Patrimonio Forestal del Esta
do aprobará o modificará, según los 
casos, el proyecto de repoblación pre
sentado, y fijará la cuantía de las sub
venciones y anticipos que hayan de 
concederse, tanto por ciento a aplicar 
,a ,105 últimos, forma de realizar los 
correspondientes reintegros y garan
tías, exigidas para su cumplimiento, 
de conformidad con lo qué establece 
el presente Decreto, poniendo todo 
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ello en conocimiento de la entidad 
solicitante, que, en el plazo que se 
le señale, deberá aceptar, las condi
ciones establecidas.

Articulo 2.o Cuantié de los antld 
pos' y subvenciones. — La cuantía de 
los anticipos y subvenciones que en 
aplicación de lo dispuesto en los pá
rrafos a) y b) del articulo 4.» de la 
Ley de 7 de abril de 1952 conceda el 
Patrimonio Forestal del Estado para 
la repoblación de 1os montes perte
necientes a entidades de carácter pú
blico, se fijará aplicando las normas 
siguientes. ‘

a) Repoblaciones qde $e realicen 
en reglones de clima continental o de 
clima mediterráneo y en las provin
cias de Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife.

Primero. Las repoblaciones que 
hSyan de realizarse con cualesquiera 
clase de resinosas, excepto los pinos 
“PInáster” e “Insignis”, o con .haya, 
roble, encina o alcornoque, se auxi
liarán con e! 75 por 100 del coste de 
Ja repoblación, el 50 por 100 en con
cepto de subvención y el 25 por 100 
restante en concepto de anticipio.

Segundo. Si se tratase de repobla
ciones con especies frondosas distin
tas de fas mencionadas, excepto los 
chopos y eucaliptos, o de repoblacio
nes con los p’nns “Insignis” y "Pi- 
násfer”, ó* auxilio alcanzará igual 
monte á! 75 por 100 del coste de Ja 
ren,'b’ac’ón, pero un 35 por 100 se 
imoutará a subvención, v e! restante 
40 n^r 100 a anticipo. No obstante. 
$1 la repoblación tuv’éra un fin hi- 
dro’óglco fore^tM concreto o se rea
lizara en cumplimiento de lo aue dis
pone 1a Lev de 19 de diciembre de 
1951 sobre, repoblación forestal de las 
cuentas dé los pantanos nacionales, 
«e eleva ■4 la subvención al 50 por 
100. reduciéndose el anticipo al 25%.

bl Repoblaciones aue se realicen 
en tas reglones de pilma predominan
temente atlántico.

Primero. Cuando se tr5te de repo
blaciones de haya, roble, encina, 
cizaño y alcornoque, el auxilio será 
del 75 por 100; un 50 por 100 en con
cento dp subvención, v el restante 
25 por 100 en e! de anticipo.

Segundo. Si se trata de otras es
pecies frondosas distintas de 15s men
cionadas , excepto los chopos y euca
liptos, o de cualquier resinosa, excep
to los pinos “Insignis” v “Pinácter”, 
e! auxilio alcanzará al 70 pr-r 100 del 
costo de la repoblación; un 20 por 100 
^n concepto de subvención, y el res
tante 50 por 100, en el de anticipo.

Tercero. En el caso de que se tra
te'de repoblacionesfconilos: pinos “In 

signis” y “Pináster”, o con eucalip
tos y chopos, el auxilio tendrá exclu
sivamente carácter de anticipo y al
canzará al 50 por 100 del coste de la 
repoblación.

Por el Patrimonio Forestal del Es
tado se determinarán las reglones es
pañolas de clima continental o medi
terráneo y de clima dominantemente 
atlántico que exige la aplicación de 
lo preceptuado en el presente ar
ticulo.

Articulo 3.» Sí se trata dé auxilio 
de realización material de los traba
jos que determina el párrafo c) del 
articulo 4.o de la Ley, se aplicarán 
¡os porcentajes de subvención que se 
han mencionado en el apartado ante
rior, y s^ considerarán como anticipo 
la diferencia que exista hasta el im
porte total de la repoblación.

Articulo 4.o Forma de entregar tos 
auxilios de la Ley. — guando se trate 
de repoblaciones realizadas por e! 
Patrimonio Forestal del Estado al 
Smparo de! auxilio que establece el 
apartado c) de! articulo 4.» de 1a Ley, 
éste comunicará a las Entidades auxi
liadas, antes del 30 de septiembre de 
cada año, las superficies repobladas 
en la anualidad comprendida entre el 
1.o de Julio del año anterior y el 30 
de Junio de! año que se considere, 
adoptándose como fecha de entrega 
dejos correspondientes anticipos esta 
última.

El anticipo se considerará otorga
do, 3 efectos de su devolución, pro
ductos forestales, calculándose 1a can
tidad de éstos de conformidad con los 
precios nun para los mismos fije el 
Patrimonio Forestal en la fecha de la 
entrega correspondiente, teniendo 
presente los aue hubieren Blcanzado 
en.los Cinco años anteriores a aquélla.

En el caso de tratarse de repobla
ciones a las que se apliquen 1os aiixf- 
!os establecidos en los Apartados a) y 
b) de! articulo 1.» de 1a Ley, 1as sub
venciones y anticipos se concederán 
preferentemente en semillas o plan
tas, eva’uándose, a efectos de la cuen
ta de anticipos o del cálculo de las 
correspondientes subvenciones, d e 
Acuerdo con los precios que para las 
mismas fije el Patrimonio Forestal 
del Estado en el momento de conce
derse el auxilio.

La subvención, el anticipo o la par
te de cualesquiera de ellas que se con
cedan en metálico se librarán en dos 
entregas.

La primera, en el caso de subven
ción, se abonará en los meses de Ju
lio a seotlembre de cada año, una 
vez recibidas por el Patrimonio Fo
restal del Estado las repoblaciones 

realizadas durante el afio anterior 
(L* de Julio a 30 de Junio) y cuan
do se trate de finticlpos, al comenzar 
la repoblación. La otra entrega se 
hará a los dos años, cuando por la 
inspección que se realice en las repo
blaciones realizadas se acredite que 
las faltas existentes en las mismas no 
alcancen 1os siguientes tantos por 
ciento:

a) SI se trata de repoblaciones que 
den lugar 9 montes que hayan de ex
plotarse a turno largo (treinta años 
o más), el 25 por 100.

b) Si se trata de repoblaciones 
que den lugar a mlontes que hayan de 
explotarse 5 turno corto (menos de 
treinta años), el 10 por 100.

Todos los anticipos se considerarán 
otorgados en productos forestales, lo 
mismo que en el caso anterior, calcu
lándose su cuantía en la forma Indl- 
cadS, y la fecha de su abono servirá 
de arranque para el devengo de In
tereses. • .

Cuando recibido un anticipo no se 
hubiera hecho el trabajo correspon
diente, se devolverá éste al Patrimo
nio Forestal en la parte relativa a! 
trabajo no realizado cuando ésta sea 
superior al 65 por 100 del estipulado. 

• v en su totalidad si fuera inferior.
Articulo 5.6 Tipos de interés ■ 

aplicar y plazos para el reintegro de 
los anticipos. — El tanto a aplicar a 
los anticipos será del 1 por 100 cuan ■ 
do se trate de repoblaciones que den 
lugar a montes que hayan de explo
tarse a turno largo (treinta años o 
más), y alcanzará el 3’5 por 100 
cuando los montes constituidos seln 
de turno corto (menos de treinta 
años), abonándose los correspondien
tes reintegros al Patrimonio Forestal 
del Estado dentro de los diez o de 
los cinco últimos años del turno, res
pectivamente.

Los años en los que hayan de fina
lizar los turnos de explotación se fija
rán por el Patrimonio Forestal del Es
tado, una vez ultimadas las repobla
ciones comprendidas en cada contri
to, teniendo para ello en cuenta las 
edades medias de los repoblados con
seguidos.

Las entidades propietarias podrán 
realizar reintegros totales o parcia
les antes de los plazos señalados, si 
asi lo estimaran conveniente. .

Articulo 6.9 Cálculo de los reinte
gros. — El reintegro de los anticipos 
y sus intereses se realizará en pro
ductos forestales, y su conversión a 
metálico se hará a los precios que 
p^ra los productos forestales que ha
yan servido de base para la concesión 
de los anticipos fije el Patrimonio 
Forestal del Estado, pudiéndose recu
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rrir su resolución ante el Ministerio 
de Agricultura.

Articulo 7.» Garantía de 13 devolu
ción de los anticipos. — Cuando se 
trate de auxilios concedidos al ampa
ro del párrafo c) del artículo 4.’ de la 
Ley, el vuelo creado pasará a ser 
propiedad del Patrimonio Forestal 
del Estado hasta que sea totalmente 
reintegrado el importe del anticipo 
y sus intereses.

En cualquier otro caso se adoptará 
como garantía general las propias 
fincas que hayan de ser objeto de la 
repoblación, con cuántos bienes con
tengan.

Artículo 8.» Lo preceptuado en los 
artículos precedentes será de aplica
ción a las Diputaciones y a la Organi
zación Sindical cuando traten de re
poblar terrenos de los que puedan 
disponer por algún título para esta 
finalidad concreta.

Disposición adicional- Cuando se 
tráte de repoblaciones en predios 
propiedai de las propias entidades 
auxiliadas a las que se haya concedi
do el auxilio que establece el Sparta- 
do c) del articulo 4.e de la Ley, o 
cuando se trate de consorcios volun
tarios convenidos al amparo de la 
Ley de 10 de marzo de 1941, y úni
camente en el caso en que los montes 
creados se hayan de explotar a turno 
largo, púdra comprenderse para ia 
aplicación de los auxilios como gásto 
de repoblación la pérdida de rentá 
que durante un decenio experimenten 
i as entidades propieta rias como con
secuencia Je las limitaciones que exi
jan los trabajos de repoblación y la 
conservación de los repoblados. Estas 
pérdidas de renta se determinarán 
para cada uno de los años del dece
nio por comparación con la media 
obtenida durante los cinco anteriores 
ál de la iniciación de los trabajos.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a uno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos. — 
Francisco Franco. — El Ministro de 
Agricultura, Rafael Cavestany An- 
duagá.

(Del “B. 0. del E.’* núm. 147, 
de fecha 26-5-1952).

SEl CION MtiUNDA

Núm. 2.391
, ’ ÜOBiERNO CIViL 

DE LA PROVINí IA oE Z4iAG0¿A

SECRETARIA.- Circular
Habiéndose fugado del estableci

miento psiquiátrico en que se encon
traba recluido el enfermo José Sa

tas Ramón, cuyos datos y señas per
sonales xson:

Natura! de Tremp (Lérida), estatu
ra regular, delgado, edad no consta; 
viste cazadora obscura gris, panta
lón de dril con listas, camisa color 
barquillo con listas, alpargatas, de 
goma azules y boina negra. .

Se hace público en este periódica 
oficial para que cuantos puedan dar 
noticias de su paradero lo comuni
quen ai Manicomio de Ntra. Sra. de) 
Pilar, de Zaragoza, encareciéndose 

los agentes de la Autoridad la bus
ca y captura del citado individuo, y 
su Ingreso en el citado Manicomio 
Nacional. .

Zaragoza, 27 de mayo de 1952.
El Gobernutior civil. 

Juan Junquera Pernández-CrrvaiBl

Núm. 2.414
Habiéndose recibido en el Ministe

rio de la Gobernación quejas acerca 
del cumplimiento de servicios y es
tado de abandono en que están ac
tualmente algunas Secretarias muni
cipales ce España, se recuerda por 
medio de la presente a los Alcaldes 
que deb n exigir se encuentren al 
frente de sus respectivas Secretaría 
los Secretarios correspondientes per 
tenecientes al Cuerpo nacional, nom
brados en propiedad o interinamen
te por la Dirección General-de Admi
nistración Local, o por la propia Cor
poración en los casos de accidentali
dad, en bien del mejor servicio, y 
para evitar sanciones que habrán de 
imponerse por incumplimiento de 
ordenes y funciones encomendada' 
a los Ayuntamientos.

Zaragoza, 28 de mayo de 1952.
■:J trvi, o- n i

. Juan Junquera Pernández-Carvajal

SKClIONJWríiA
. Excma. Diputación Provindai' 

de Zaragoza

Núm. 2.411 
Concurso para la adquisición de leña

Por acuerdo de esta Corporación 
del día 24 del actual han sido apro 
badós 1o< pliegos de/condiciiones para 
la adquisición, mediante concurso, 
de la leña necesaria para las aten
ciones dei Palacio Provincial y Esta
blecimientos provinciales d,c Benefi 
cencia. los pliegis se hallan de ma 
nifiesto, a efecto de reclamaciones, 
por plazo de ocho dias, en la Secre

taria de la Corporación (Negociado 
de Haciendá y Economía).

Zaragoza, 26 de mayo de 1952.— 
El Presidente, Fernando Solano.

Núm. 2.412
En cumplimiento,y a los efectos del 

artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local, se anuncia al público que esta 
Corporación, en sesión de 24 de mayo 
de 1952, acordó contratar, mediante 
celebración de subasta pública, las 
obras de acoplo de piedra machaca
da, incluso su empleo en recargos, 
para la consolidación del firme del 
camino vecinal núm. 4 de Novillas a 
Cortes. •

La subasta se llevará a cabo con 
sujeción a los respectivos pliegos de 
condiciones, que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Exce
lentísima Diputación (Negociado de 
Obras Públicas), advirtiendo que 
hasta el octavo día de su publicación, 
a las trece horas, podrán presentar
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra el pliego de con
diciones, y que pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna de las qu»' 
se presenten.

.Zaragoza, 27 de mayo de 1952.—- 
El Presidente, Fernando Solano.—El 
Secretario, Emilio Falcó.

Núm. 2.413 ,
Conturso para la adquisición 

de carbón
Pt r ^acuerdo de esta Corporación 

g c I día 24 del actual han sido apro
bados los pliegos de condiciones para 
¡a adquisición, mediante concurso, 
del carbón necesario para las aten
ciones del Palacio Provincial y Esta- 
1 Jecimicntos provinciales de Benefi 
cencia. Los pliegos se hallan de ma
nifiesto, a efectos de reclamaciones, 
pur plazo de ocho días, en la Secre
taria de la Corporación (Negociado 
dé Hacienda y Economía). ■*

Zaragoza, 26 de mayo de 1952.— 
El Presidente, Fernando Solano.

. . . . SECCION QUINTA
Núm. 525

Ayuntamiento de la S. H. e I, Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la M. I. Comisión Permanente 
en sesión ordinaria celebrada el 
día 30 de enero de 1952.
C< nstituyóse la M. 1. Comisiór 

Permanente en sesión ordinaria de 
primera convocatoria a las trece hu
ras y cuarenta minutos, con a^isler 
cia de los señores: Alcalde accid n- 
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tal, D. Angel Canellas; Teniciies de 
Alcalde, D. José Conde, D. Ángel 
Guiu, D. Francisco Sebastian y di n 
José Rodríguez Pérez; Secretar l . 
D. Luis Aramburo, e Interventor de 
fondos, D. Manuel Romero.

Lectura y aprobación dél acta de 
la sesión anterior.

Seguidamente se acordó:
Quedar enterada del resultado de 

las oposiciones a una plaza de ayu
dante mecánico del Matadero muni
cipal, y adjudicar dicha plaza a don 
Antonio Cano López.

—Aprobar relación de facturas 
presentada por el señor Interventor 
de fondos, por un importe de pese
tas 433.065’99.

—Conceder permiso para realizar 
diversas obras: a D. José Maza, en 
Cortes, 6; D. Federico Ramón, en ca
rretera de Cataluña; D. Gil Luis Gon
zález, en San Vicente de Paúl, an
gular a Don Juan de Aragón; D. Si
món Carceiler, en Pignatelli, 88; don 
Isidro Beltrán, en Don Jaime 1, 39; 
D. Roque García, en Fuentes de 
Ebro, 5; D.* Ramona Gil, en Avenida 
de América, 69; D. Antonio Lecea, 
en Rusiñol, i; D.» Julia Lérida, en 
Avenida de Valencia, 206-208; D. Ba- 
siliano Angel Jiménez, en Cinca, h 
D. Félix Castillón, en General Fran
co, 28; D. Isidro Beltrán, en Coso, 
núm. 113, y D. Rafael Laplaza, en 
Bretón, 40.

—Autorizar al Banco Español de 
Crédito para realizar obras de refor
ma, y decorar portada en Coso, nú
meros 103-107.

—Conceder permiso para construir 
badén: a D. Angel Férriz, en San 
Juan de la Cruz, 4; D.a Josefa Lala- 
na, en San -Cristóbal, 3; D. Pascual 
Alcubierre, en Arzobispo Apadlaza, 
núms. 19, 21 y 23, y D. Pedro Gon
zález, en Paseo de Teruel, 12.

—Recibir provisionalmente las 
obras del colector de la margen de
recha del río Huerva.

—Aprobar las obras de replanteo 
de reforma del paso inferior de la- 
Delicias.

(—Au tor i z ar1 ’pa raleón st ru i r edifici o: 
a D. José Salvador, en Don Pedro 
de Luna, '30, y D. Lorenzo Casorrán, 
en el barrio de Juslibol.

—Conceder permiso para realiza; 
obras: a D. Pablo Bailo, en Villa- 
mayor; D. José y D. Joaquín Albare- 
da, en Dulong, 9, y D. Rufo Ruiz, 
en Reina Petronila, 5.

—Recibir definitivamente las obras 
de construcción de dos pérgolas en 
el Parque de Primo de Rivera.

—Declarar desierto el concuiso 
celebrado para contratar las d d.ü s  

de la segunda etapa del Monume .it ■ 
a los Hérces y Mártires de la Cru 
zada de Liberación, por no conside
rar conveniente para los intereses 
municipales las ofertas presentadas

—Autorizar a D.& Espe/anza Val 
Solanas para colocar un guardacan 
tón en la esquina de la calle de 
Orisnte con la de Montevideo.

—Aprobar la cuenta i del importe 
de obras realizadas en el Parque de 
Primo de. Rivera, que asciende a la 
cantidad de 11.706’32 pesetas, cuya 
cantidad se pagará con cargo al cré
dito existente en el capitulo 19, ar
ticulo 11, resultas del vigente pre 
supuesto.

—Autorizar a 0.a Teresa Revilla 
larón para instalar, por su cuenta, 
dos lámparas para servicio público 
de alumbrado en calle de J iloca, 44

—Instalar señales fijas para el 
servicio del tráfico en la plaza de 
Paraíso, cuyo importe, de pesetas 
6.624’66, se pagará de la siguiente 
forma: 5.633’33 pesetas con cargo al 
capítulo 19, artículo 6.°, y las restan
tes 991’3.3 pesetas al capitulo 6.», ar
tículo 2.°

—Encargar a D. José Ginés Lalana 
de las obras de ' derribo de la casa ca
lle Imperial, 1, abonando dicho señor 
a este Excmo. Ayuntamiento la can
tidad de 20.000 pesetas por el apro
vechamiento de los materiales pro
cedentes de dicho derribo.

—Denegar el permiso que solicita 
la Dirección del Banco Español de 
Crédito para realizar obras de con
solidación y reforma en la casa nú
mero 26 de la Avenida de Madrid, 
por hallarse dicho inmueble afectado 
por nueva alineación.

—Concertar con la Química Comer
cial y Farmacéutica “Bayer” duran
te el año 1952, y por la cantidad de 
900 ptas., el pago de la tasa por 
anuncios relativos a productos de di 
cha marca, instalados en farmacia-, 
de la capital.

—Autorizar a D. Santiago Marqui- 
na para que en sus establecimientos, 
señalados en el dictamen realice 
exclusivarhente operaciones de com • 
pra-yenta de metales, papeles y re
cortes nuevos.

—Quedar enterada de haber acep
tado el Tribunal Económico-Admi 
nistrativo el desistimiento formu
lado por el Excmo. Cabildo Metropo
litano de esta ciudad del recurso que 
tenia interpuesto contra acuerdo 
municipal sobre la tasa de unas va
llas instaladas en la Avenida de las 
Catedrales.

—Aprobar la cuenta de caudales 
Dresentad» nnr pi Sr. Depositario de 

Fondos municipales, relativa al cuar
to trimestre de 1951.

—Desestimar petición suscrita por 
b. Antonio Lalana de eximirle dei 
pago del canon de agua durante el 
plazo que el mismo señor indica, res
pecto al piso primero C. de la casa 
núm. 33 ae D. Jaime 1, a tenor de lo 
dispuesto en las normas establecida;- 
en la Ordenanza de Exacciones nú
mero 2.

—Bonificar enun5Opor 100, desd2 
1.0 de enero de 1951, el importe dei 
arbitrio de solares respecto al situa
do en la calle de Manuela Sandio, 
núms. 30 y 32, por estar edificán 
se sobre dicho solar.

—Anular un recibo de arbitrio de 
solares respecto de uno emplazado 
en la calle de Fleta (Delicias), por 
confusión con otro existente en la 
calle dej Tenor Fleta. .

—Ceder a perpetuidad los nichos 
que se indican del Cementerio Cató
lico de iorrero a los siguientes se
ñores: D.* Concepción Martjn Estre- 
mera.D.í Amana Fondevilia Salcedo, 
DJ Carmen Salvador Gordillo, doña 
María de los Angeles Cristóbal Vir- 
gós, D. Guillermo Fajo Pérez, D.a Do
lores Gracia Pradas, D3 María y doña 
Trinidad Puértolas Esporrin, doña 
Brígida Malo Arpa y D.» María Lez- 
cano Giral, D. Ernesto Tolosa Peg, 
D.’ Pilar González Puyó y D. Berna
bé Blasco Martínez.

—Autorizar el traspaso a favor de 
D. Julio Estaún de dos parcelas de; 
monte “Realengo de Villamayor”, y 
a D. Juan Aguerrí Molina, otra de 
2 hectáreas de la misma partida, 
concedidas a D. Simón Estaún Vallés, 
en las condiciones que rigen para es
tos traspasos.

—Autorizar a D. Dionisio Serrano 
Pamplona para causar baja en unas 
parcelas de tierra del monte “Rea
lengo de Villamayor” a partir dei 
próximo año forestal.

—Desestimar instancia de D. Higi 
nio Gay Mañero, que solicita autori
zación para aprovechar las hierbas 
rastrojeras de una pequeña sarda dei 
monte de Garrapinillos, ya que no se 
ha podido comprobar que tales fin
cas que rodean la concesión del so
licitante sean de propiedad muni 
cipal.

—Autorizar, a D. Valero Lisbona 
Gracia para que, en lo sucesivo, una 
parcela de tierra del monte “Caste
llar Antiguo”, que actualmente figu
ra a nombre de D. Cesáreo Garridú 
Sanz, la 'cultive en las condiciones 
que rigen para estos casos.

' —Conceder permiso a D. Mariano 
Fernando Bailo nar» imnpr a su 
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nombre en el presente año forestal, 
3 hectáreas de tierra procedentes de 
las que tenia concedidas a canon su 
difunto padre, D. Mariano Fernando 
Gracia, y las restantes, dañas de 
baja.

—Autorizar a D. Lino Jesús Zueco, 
en nombre y representación de su 
hija María Gloria, concesionaria del 
banco núm. 68 de la planta alta dei 
Mercado de la plaza de Lanuza, para 
traspasarlo > favor de D. Miguel 
Gracia Sánchez en las condiciones 
generales que rigen estos traspasos.

—Conceder permiso a D. Modesto 
Asin Berna para poner a su nombre 
una partida de terreno, “Sarda de? 
Molino”, del monte “Realengo de 
Viliamayor”, y que estqba concedida 
a D. Pabio Abenoza, ya fallecido.

—Desestimar la petición de don 
Angel Figueras Prado sobre conce
sión de un terreno para construcción 
de cueva y corral, por estar taxati 
vamente prohibido por acuerdo ple- 
nario de 1.» de diciembre de 1945

—-Que a partir del presente año 
forestal figure en la ficha y guias 
correspondiente a D. Eugenio Negré 
Pérez, como concedidas al mismo, 
en el monte “Llanos de San Grego
rio”,. las partidas Sjiguientes: Sem
brada de avena: 1 hectárea 27 áreas 
60 centiáreas; 1 hectárea 25 áreas 
50 centiáreás; de trigo, 3 hectáreas 
,90 áreas 30 centiáreas, y rastrojo, 
3 hectáreas 80 áreas 15 centiáreas. 
Todo ello de tierra de tercera cate
goría. .

—Desestimar la petición de don 
Angel Gracia Esteban sobre autori
zación para colocar una báscula para 
pesar personas, adosada a la fachada 
principal del Mercado de la plaza de 
Lánuza, por la enorme afluencia de 
personas existente en el citado lu
gar.

—Desestimar el recurso presenta
do contra el acuerdo de 5 de diciem
bre pasado sobre indemnización por 
despico de la finca núm. 6 de la ca
lle Ballestar, por causas de expropia
ción parcial, ya que para llevar a 
efectividad el acuerdo de expropia
ción es preciso derribar la totalidad, 
según se desprende de los informes 
técnicos y determina la Ley de Ré
gimen Local que la indemnización y 
desahucio serán netamente adminis
trativos.

—Declarar la urgencia y necesidad 
de realización de las obras comple
mentaría» y cambio de las armadu
ras de madera por metálicas en el 
escenario del Teatro Principal, y 
que se lleven a efecto por adminis
tración. El importe de las menciona

das obras, que asciende a pesetas 
267.3Í3, se satisfará en la forma si
guiente: 20.000 pesetas con cargo ai 
capitulo XI, articulo l.e (“Conserva
ción del Teatro Principal”); pesetas 
130.000 a Imprevistos, cap. XVIII, 
articulo 5.9, y 117.313 pesetas como 
reconocimiento de crédito para 1953.

—Conceder un mes de licencia con 
sueldo, por enfermedad, a la auxi
liar administrativo señorita Carmen 
Rivera Pallarés.

—Conceder a D. Miguel Guerrero 
Viñes, Guardia municipal de 2J, un 
mes de licencia, sin sueldo, para 
asuntos propios.

—Proceder a la revisión del expe 
diente incoado al Celador de la Po 
licía Sanitaria de Abastos Jorge Due 
ñas Martínez, debiendo actuar de 
Juez instructor el limo. Sr. Alcalde.

—Dada cuenta del dictamen por ei 
cual se explicaba la forma en que 
fué disfrutada la beca otorgada por 
la Corporación con destino a uno de 
los estudiantes acogidos a la obra 
O.C.A.U., y en vista de que no pre 
senta propuesta de adjudicación de 
la beca de que se trata, vuelve a la 
Comisión a estos efectos.

—Conceder una copa deportiva dc 
un valor aproximado de 150 pesetas, 
que se pagarán con cargo a Impre 
vistos al Arenas S. D., que sirva de 
premio a los ganadores de la XI Copa 
de San Va’ero.

—Que, al igual que en años ante
riores, se obsequie a los componen
tes de las mesas que han de presidir 
el reconocimiento y clasificación de 
los mozos del reemplazo de 1952, 
cargando - los gastos que origine a 
la partida que para los “Gastos que 
ocasione el servicio de Quintas” 
figura en el vigente presupueste 
municipal.

—Abonar a D. Joaquín Aicua Gon 
zález, Procurador de los Tribunales 
en Madrid, el importe de pesetas 
4.557’07 según facturas presentadas 
por dicho señor y halladas confor 
mes.

—Adjudicar a D. Jesús Hernández 
las obras de retejado del grupo es
colar “Rcsa Arjó”, por un importe 
de 8.080 pesetas.

—Desestimar petición de D. Anto
nio Guiz Ribellés, Jefe del Sindicato 
Español Universitario en la Escuela 
Superior de Arquitectura, Enseñan 
za de Aparejadores de Barcelona, 
que solicita subvención para un via
je de estudios, ya que no existe en 
presupuesto consignación para estas 
atenciones. .

—Adjudicar a D. Jorge Cáncer 
Isasa las obras de pintura del grupo 

escolar “Rosa Arjó”, por la cantidad 
de 21.477’60 pesetas.

—Quedar jknterada de un escrito 
del Sr. Presidente de la Sociedad 
Española de Bromatoiogía, en el que 
muestra su agradecimiento por el 
premio concedido a dicha- Sociedad 
por esta Corporación.

—Suspender las gestiones para la 
adquisición del Paiaciodelos Duques 
de Solferino, para ser destinado a la 
enseñanza en el barrio de Casetas.

—Dada cuenta del dictamen en, el 
que se propone se conceda a la Rea' 
Sociedad Económica Aragonesa de 
Amigos del Pais una ' subvención 
para ayuda de los gastos que se ori
ginen con motivo del curso de con
ferencias sobre teoría y desenvolvi
miento de la ciudad, a petición del 
señor Alcalde accidental, volvió es c 
dictamen a la Comisión.

—Aprobar el estado . de cuentas 
presentado por el albacea de los bie
nes legados por D.“ Cristina López 
Martin, al menor José Luis Sánchez 
Tova.

—Dada cuenta del dictamen en al 
que se pronone gratificar a D. Ma
nuel Sancho por su labor en la tra
mitación de asuntos corporativos en 
los Gentíos oficiales de Madrid en 
la cantidad de 5.000 pesetas, a peti
ción del señor Alcalde ejerciente -e 
acordó vuelva a la Comisión a fin de 
que informe la de Abastos respecto 
al número y clase de gestiones que, 
por encargo de la misma, ha reali
zado el señor Sancho en Madrid.

—Autorizar a D. José Tajada Aia- 
drén la estabulación de una vaca con 
destino al consumo familiar en ca- * 
mino Torrecillas, 37. • z

—Conceder permiso a D. Luis Bo- 
net Ibáñez para estabular g anaco 
vacuno de recrio en el barranco qe 
lor Artos, 45.

—Conceder a D. Angel Triviño Ci 
ballero el carnet de dependien.a de 
despacho de venta de leche a fa. 
de Pilar Agreda Alayeto.

—Autorizar la estabulación y te
nencia de ganado porcino a los se 
ñores siguientes: D. Félix Sánchez 
Vázquez, en camino de Monzaibar- 
ba, 49; D. Colás Luna Torcat, en 
Fuendetodos, 6; D. José Gadea Pé
rez, en Lugo, 50; D.a Natividad Cor
tés Laguna, en Avenida de Cataluña, 
núm. 156; D. Emilio Bolea Beriéu, 
en Padre Polanco, 9; D. Tomás Ro
mea Benódé, en Lugo, 46; D. Anas
tasio Ramos Ramos, en Alnant-', nú
meros 23 y 25; D. Esteban Gay Ve- 
lázquez, en Virtud, 20, y D. Fran
cisco Muñoz Lecha, en Tiro, 8 y 10.
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—Que se confeccione el recuento 

de ganadería del año 1952 ,
—Quedar enterada de una carta 

del M. 1. Sr. D. Antonio Gil Ulecia 
en la que agradece la felicitación 
de este Ayuntamiento por su desig
nación para Tesorero del Pilar.

Se levantó la sesión a las catotte 
horas y cinco minutos.

Zaragoza, l.° de febrero de 1952. 
El Secretario general, Luis Aram- 
buro.—V.o B.e: El^Alcalde, (ülegible).

♦ * *
Núm. 691

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en la sesión ordinaria celebrada 
el día 9 de febrero de 1952.
Constituyóse el Excmo. Ayunta

miento Pleno en sesión ordinaria de 
primera convocatoria,,a ias í|iecinue 
ve horas, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, D. José María García- 
Belenguer Tenientes de Alcalde, don 
Mariano Torneo Lacrué, D. Martín 
Liria del Cacho, D. Julián Abril Pas
cual, D. Manuel Albareda Herrera, 
D. Angel Guiu Pelegrín, D. Carlos 
Navarro Herranz y D. Luis Ariño 
Malo Concejales. D. Antonio Blasco 
del Cacho, D. Francisco Sanz Ibá- 
ñez, D. José Rodríguez Pérez, don 
Juan Anton-jo Martínez Barrado, 
D. Higinio Marco Chóliz, D. Fran
cisco Vera Gracia, D. José Uriol Car- 
nicer, D. AngeL Sáiz Iglesias, don 
José María Nasarre Cascante, don 
Juan Manuel de la Aldea Ruifernán- 
dez, D. José María Rodríguez Cam- 
poamor, D. Angel Candías López y 
D. Arturo Bressel Marca; Secrétario, 
D. Luis Aramburo Berbegal, e Inter
ventor, D. Manuel Romero Montero.

Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

El Secretario general dió lectura 
un oficio del Concejal D. Joaquín 

Aperte Martínez excusando su asis 
tencia por hallarse en Madrid.

Seguidamente se acordó:
Aprobar la composición de la^ 

Comisiones de Quintas en la forma 
siguiente: Distrito L», Pilar: Presi
dente, señor Teniente de Alcalde 
D. Mariano Torneo Lacrué; Vocales, 
señores Concejales D. Antonio Blasco 
del Cacho y D. Higinio Marco Chóliz. 
Distrito 2.°, San Pablo: Presidente, 
señor Teniente de Alcalde D. Martin 
Liria del Cacho; Vocales, D. Fran
cisco Vera y D. Juan Manuel de la 
Aldea. Distrito 3.9, San Miguel: Pre
sidente, Sr. Teniente de Alcalde don 
Julián Abril Pascual; Vocales, don 
Joaquín Aperte y D. José María Na- 
sarre. Distrito 4.°, Santiago: Presi

dente, Sr. Teniente de Alcalde don 
Manuel Albareda y Herrera; Vocales, 
D. Juan A. Martínez Barrado y don 
josé Uriol Carnicer. Distrito 5.°, San 
Braulio: Presidente, D. Angel Guíu 
Pelegrín; Vocales, D. José Rodri 
guez Pérez y D. Angel Candías 
López. Distrito 6.°, San Valero: Pre
sidente, D. Carlos Navarro Herrera; 
Vocales, D. Francisco Sanz y (don 
José María Rodríguez Campoamor. 
Distrito 7.e, Altabás: Presidente, don 
Luis Ariño Malo; Vocales, D .Angel 
Sáiz Iglesias y D. Arturo Bressel 
Marca.

—Aprobar el acta de precios con
tradictorios de las obras de pavi
mentación de acera en la salida de 
la estación del Campo del Sepulcro.

—Dar la conformidad al acta de 
precios contradictorios de las obras 
de alcantarillado de la Escuela de 
Veterinaria y carretera de Castellón, 
y cuya variante asciende a la canti ■ 
dad de 37.000 pesetas, que se pagará, 
con cargo al presupuesto de la obra, 
de la partida de 55.000 pesetas para 
imprevistos.

—I nterponer recurso contencioso 
administiativo contra la resolución 
del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial, de fecha 31 de di
ciembre de 1951, contrario a los 
intereses municipales, recaída en la 
reclamación formulada respecto a la 
aplicación de contribuciones espe
ciales por la instalación del alum
brado en la calle del Coso, sector 
comprendido entre la calle .de Espar
tero y plaza de la Magdalena.

—Quedar enterado del escrito del 
Tribunal Provincial de lo Contencio
so Administrativo en el que se' da 
cuenta de que ha sido desistido el re
curso interpuesto por !Da Antonia 
Serrano Máñez contra el acuerdo de 
iste Eterno. Ayuntamiento de expro
piación de la casa número 9 de la 
< alie de Pedro Joaquín Soler.

—Aprobar el pliego de condicio- 
fes que ha de regir en la subasta 
que se celebrará para autorizar el 
ejercicio de la industria fotográfica 
en la vía pública durante el ejercí 
ció actual.

—Reconocer al . uardia municipal 
D. José Gálvez Clemente los tres 
rñc-s, tres meses y veintiocho días 
de servicies prestados en el Cuerp(- 
de la Policía Urbana de Madrid,-so
lamente a efectos pasivos.

—Anunciar pa^a el presente añt, 
1952 el “Premio Zaragoza” con el 
mismo titulo que en el pasado, "Los 
Reyes Católicos y Aragón”.
■- —c nceder la Medalla de Plata do 
la ciudad a 0. Jesús Gargallo Meso

nes, voluntario del 18 de julio del 
año 1936.

—Dada cuenta del dictamen en el 
que se propone que se consigne para 
el presente año la cantidad de pese
tas 40.000 para la adquisición de Ju
guetes dura’nte la temporada de Na
vidad, el señor Martínez Barrado 
propuso que se introduzca una mo
dificación en la propuesta de aumen
tar la consignación de 15.000 pese
tas, y que debe referirse a que se 
consigne en el presupuesto de 1953, 
ya que con la cantidad propuesta 
para 1951 se pagarán los juguetes 
correspondientes al año 1952. Segui
damente se aprobó el dictamen con 
la enmienda propuesta por el seño; 
Martínez Barrado.

. —Volvió a la Comisión, para nuevo 
estudio, el dictamen en el que se pro
ponía desestimar la petición de don 
Julián Castel Gómez, mozo de lim
pieza del Mercado, sobre reconoci
mientos, i efectos pasivos, del tiempo 
que duró el glorioso Movimiento na
cional. ■

—Aprobar el pliego de condicio
nes que ha de regif para la subasta 
que se celebrará para autorizar la 
ocupación de la vía pública con ca
rritos de helados durante la presente 
temporada.

—Seguidamente, el Sr. Alcalde dio 
cuenta del fallecimiento de la señora 
madre del Director gerente de Radio 
Zaragoza, D. Angel Bayod, y pro
puso, y así se acordó, hacer consta, 
en acta el sentimiento de la Corpo
ración, y que se comunique así al 
señor Bayod.

—Fué tomada en consideración y 
declarad? de urgencia una moción 
\del señor Concejal p. Higinio Marco 
Chóliz en la que detalla lo más ur
gente a realizar para mejorar el .ac
tual alumbrado, lo cual se logrará 
habilitando unas 930.000 pesetas.

"—Igualmente fué tomada en con
sideración otra moción del Sr. Con 
rejal D. Juan Antonio Martínez Ba
rrado en la que p ropone que él 
Ayuntamiinto solicite del Ministe 
rio de Educación Nacional que, con 
carácter conmemorativo., autorice " 11 
construcción en Zaragoza de ua 
grupo tscolar dedicado a la memo
ria del Rey Don Fernando de Ara 
gón, y que se busque sitio para su 
emplazamiento, donando el Ayunta
miento L's terrenos necesarios.

Se levantó la sesión a las veinte 
horas y quince minutos. .

Zaragoza, .22 de febrero de 1952. 
El Secretario general, Lui$ Arambu-, 
io.—V.0 B.9; El Alcalde, José María 
García Belenguer.
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Núm. 2.379

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Solicitud de servicios de transportes mecán-coi 
■ por carretera

Información pública
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de linea 
regular de transporte público de via
jeros por carretera entre Lécera y su 
estación férrea, y én cumplimiento 
del articulo 11 del Reglamento de 9 
de diciembre de 1949 (“Boletín Ofi
cial” de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que. 
durante un plazo que terminará a 
los treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, puedan 1as entidades y 1o< 
particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las horas de 
oficina, presentar ante .ésta cuantac 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho do tanteo para 1a adjudica
ción del servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolonga 
ción o hijuela del que tengan esta
blecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el fundamen
to de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo. .

Se convoca expresamente a esta 
información a 1a Excma. Diputación 
Provincial, al Ayuntamiento dé Lé
cera y al Sindicato Provincial de
Transportes.

Zaragoza, 17 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol. .

Núm. 2.385

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 

de Zaragoza

Por D. Luis Lasco Gracia se ha in- 
terpues.to recurso' contencioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo del Ayun
tamiento de Pradilla de Ebro, de 12 
de enero, de 1952, ratificando el de 
31 de marzo de 1951 por el que se 
acordó la rescisión del contrato ce
lebrado con el recurrente para el co
bro de impuestos municipales.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan Interés di
recto en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 26 de mayo de 1952.—El 
Secretario del Tribunal, (ilegiblé).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria 8
Rajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de Incurrir en las 
demás responsabilidades legales, dn 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fila a contar desde el 
dlb de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante e? 
Juez o Tribu nal que se señala, se 1es 

* cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan 8 la busca, captura y conduc
ción do aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos ^12 v 
38A de la Ley de En luid amanto 
Criminal y 664 de la Lev de Enjui
ciamiento Militar v de 'Marina.

Núm. 2.366
ALONSO DOVAL (Juan), de 38 afios, 

casado, agente comercial, hijo de 
Luis y Teresa, natura! de El Ferro!, 
vecino de Valencia (calle Albora ya , 
núm. 18, 2.°, y cuyas demás circuns
tancias personales y paradero se ig
noran, procesado enl suma rio núm. 99 
de 1945, sobre delito contra la segu 
ridad del Estado, instruido en el Juz
gado de instrucción núm. 1 de Za 
ragoza, comparecerá en dicho Juzga
do en el término de diez días, a con
tar de 1a inserción de la presente en 
los “Boletines Oficiales”, a fin de 
constituirse en prisión decretada en 
dicho sumario, bSjo apercibitplento 
de ser declarado rebelde.

♦ ♦ ♦

ESCANERO BAILO (Alfonso), solte
ro, de 22 afios, depediente, hijo de 
Mariano e Isabel, natural de Perdi
guera, vecino de Zaragoza, domici
liado últimamente en calle Mártires, 
núm. 1, 3.ts izquierda, y cuyas de
más circunstancias y paradero se ig
noran, procesado en sumario núme
ro 99 de 1945, sobre delito contra la 
seguridad del Estado, instruido en 
el Juzgado de instrucción núm. 1 de 
ios de ZaragozW, comparecerá en di
cho Juzgado en el término de diez 
días, a contar de ja inserción de la 
presente en los “Boletines Oficiales”;

a fin de constituirse en prisión de
cretada en dicho sumario, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

♦ * *
OSSES MUST1ONES (Francisco), de 

26 años, soltero, mecánico, natural de 
lérida, hijo de Gregorio y Pilar, ve
cino de Zaragoza, domiciliado últi
mamente en Zaragoza (calle Miguel 
Servet, 91, 1.» deha.), y cuyas de
más circunstancias y paradero se ig
noran, procesado en sumarlo núme
ro 99 de 1945, sobre delito contra la 
seguridad del Esfado, instruido en el 
Juzgado-de Instrucción núm. I de los 
de Zaragoza, comparecerá en dicho 
Juzgado en el término de diez días, 
a contar de la Inserción de 1a presen
te en los "Boletines Oficiales”, a 9n 
de constituirse en prisión decretada 
en dicho sumarlo, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

* * *
COARASA SERRANO (Máximo), de 

38 afios, casado. Jornalero, natural 
de Sos del Rey Católico (Zaragoza!, 
Mjo de Jonás y Pabla, domiciliado 
últimamente en Corne11at de Llobre- 
gat, y en Zaragoza (callejón del Ma
tadero, núm 19, 3.9 centro), cuyas 
demás circunstancias y paradero s- 
ignoran, procesado en sumario núme
ro 99 de 1945, sobre delito contra la 
seguridad del EstMo, Instruido en el 
Juzgado de instrucción núm. 1 de 1os 
de Zaragoza, comparecerá en dicho 
Juzgado en el término de diez días, 
a contar de la inserción de 1a presen
te en los “Boletines Oficiales”, a fin 
de constituirse en prisión decretada 
en dicho sumfrlo, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

* * *
SAQUERO ANSON (Pedro-Francisco). 

de 23 afios, soltero, fundidor, natu
ral de Azuara, hijo d^ Ramón y Fran
cisca, vecino de Zaragoza, domicilia
do últimamente en General Mola, nú
mero 20, y ep Barcelona (calle Cade
na, núm. 18, 2.9), cuyas demás cir
cunstancias y paradero se Ignoran, 
procesado en sumario núm. 99 de 
1945. vsobre delito' contra la seguridad 
dd Estado, instruido en el Juzgado 
núm. 1 de los de Zaragoza, compare
cerá en dicho Juzgado en el término 
de diez días, a contar de 1a inserción 
de 1a presente en (los “Boletines Ofi
ciales”, a fin de constituirse en pri
sión decretada en dicho sumario, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

* * *
VERA AGUDO (César), de 36 afios, 

soltero, mecánico, natural de Belmen
te (Calateyud), hijo de Manuel y Car
men, vecino de Zaragoza, domicilia

M.C.D. 2022



SU BOLETIN OFICIAL

do últimamente en calle Armas, nú
mero 19, 2.% y cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, pro
cesado en sumario núm. 99-1945, so
bre delito contra la seguridad dei 
Estado, instruido en el Juzgado de 
instrucción, núm. 1 de los de Zara
goza, comparecerá en dicho Juzga
do en el término de diez dias, a 
contar de la inserción de la presen
te en los "Boletines Oficiales”, a fin 
de constituirse en prisión decretada 
en dicho sumario, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA 
Núm. 2.367

JUZGADO NUM. 1
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en la eje
cutoria de la causa núm. 408-194R, 
sobre robos, contra Victoriano Acero 
Guio.se notifica por medio de la pre
sente a los herederos de D. Fernan
do de Juan y del Olmo, perjudicado 
por el hecho de autos, y que se ig
nora quiénes sean, que por senten
cia de 6 de julio de 1951 fué conde
nado el procesado a la pena de cin
co, meses de arresto mayor, acceso
rias y costas, y a que por vi a de in
demnización de perjuicios abone a 
dichos herederos la suma de 500 pe
setas. '

Zaragoza, veintiuno de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—F* 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 2.386
’ JUZGADO NUM. 3

Según 10 acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de esta ciudad en ejecutoria 
de la causa núhi. 250-1951, sobre 
robo, contra Victoriano Acero Guiu, 
cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, se notifica al mismo que por 
sentencia de la Audiencia Provincia’ 
de ésta ciudad de 15 de enero d< 
1952 fué cbndenado a la pena de 
1.000, pesetas de multa y pago de 
costas. Deberá comparecer ante este 
luzgado,*dentro de los cinco dias si - 
gu¡entes a la publicación de la pre
sente bn él "Boletín Oficial” de esta 
prcvinc’ia, apercibido que de no vg; 
ripearlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Zaragoza, veinticuatro de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos. — 
El Secretario, Juan Sanz, ' '

Num. 2.392
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motllva, Magis
trado, Juez de primya instancia 
«el Juzgado número 4 de la ciudad 
e Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado, y por D. Rufino Es
teban Alvero, del comercio y de esta 
vecindad, se ha formulado solicitud 
de suspensión de pagos que se ha ad
mitido a trámite en providencia del 
día de hoy, y habiéndose designado 
como Interventores D. Benito J. Ll- 
zama Plana y D. Juan José Torres 
Toledo, asi como el Banco Agrícola 
de Aragón.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en, la Ley de 26 de julio 
de 1922 sobre suspensiones de pagos.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos cincuen
ta y . dos.—Mariano Jiménez Motilva. 
El Secretarlo, Vicente Herce.

Núm. 2.393 
JUZGADO NUM.

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de la ciudad 
de Zaragoza; ..
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, y por D? Ana Ma
ría Nuviala Sánchez, del comercio 
v de esta vecindad, se ha formulado 
solicitud de suspensión de pagos que 
se ha admitido a trámite en provi• 
dencia del día de hoy, y habiéndose 
designado como Interventor a don 
Santiago Sanvicente.

L,o que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en la Ley de 26 de julio 
de 1922 -obre suspensiones de pagos.

Dado en Zaragoza a -veinticuatro 
de mayo de mil novecientos cincuen
ta y dos.—Mariano Jiménez Motilva 
El Secretarlo. Vicente Herce. .

. .. Núm. 2.323 „• '
PORTA -h.

D. Ladislao Pérez^ Manjón, Juez de 
Instrucción de Borja y su partido; 
En virtud del presénte y de lo acor 

dadó en sumirlo que se IrtStruye en 
esté ' Juzgádo con él' núm. 20-1952, 
sobré robó, de quince pletinas de 
hierro' a! vecino de esta ciudad 0. Vi
cente Compáns Mañero, del huerto de 
=u propiedad sito en la carretera Ga- 
Ijur-Agreda denominado wVaH1!eria•,, 
en extrlmurós de Borja, hecho ocu
rrido eú la noche del 9 al 10 del pa
sado mes de abril, siendo dichas pa
tinas de las siguientes dimensiones: 
dos metros de largas por tres centí
metros de anchas ocho de ellas, y 1as 
siete gestantes de un metro de largas 

por la misma anchura que las ante
riores; ruego a las autoridades y or
deno a la Policía judicial y Guardia 
Civil de la nación procedan a la prác
tica de gestiones para su rescate, 
como a la busca y detención del autor 
■o autores del hecho, o a la persona 
en cuyo poder se encuentren sí no 
acreditase su legítima adquisición, 
poniéndolo todo, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado.

Dado en Borja a veinte de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario judicial (ilegible).

‘ , Núm. 2.324
• BORJA
En virtud de lo acordado en la cer

tificación ejecutoria del sumarlo Ins
truido en este Juzgado con el núme
ro 6 de 1947, se cita, 11ama y empla
za al penado Eugenio Claverfa Rulz, 
de 25 años de edad, soltero. Jornale
ro, hijo de Antonio y de Marta, natu
ral y vecino de Magatlón, en la ac
tualidad sin domicilio conocido, para 
que en término de diez días, a contlr 
desde la publicación de la presente 
en el "Boletín Oficia! de! Estado”, y 
en el de la provincia de Zaragoza, 
se constituya en prisión en la provin
cia de Zaragoza al objeto de sufrir 
la pena impuesta por 1a lima. Audien
cia Provincial de Zaragoza, con aper
cibimiento, caso de no verificarlo, de 
parirle el perjuicio a que hubiere 
lugar. . • '

Dado en Borja a veinte de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, Ladislao Pérez. — E1 Secreta
rio judicial, (ilegible).

■/ Núm. 2.402 
DAROCA

D. José Ignacio Jiménez Hernández, 
Juez ce instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil dél sumario núme
ro 53 de 1957, por parricidio, contra 
Agustina Aranda Amanda, que tuvo su 
domicilio en Zaragoza (calle <#c- la^ 
Armas, 123), se halla acordada la pu
blicación del presente a fin de qu? 
sirva de requerimiento a 1a penada 
antedicha, al pago de los gastos de 
otorgamiento de la escritura 0e las 
fincas embargadas a responder de 
esta causa, adjudicadas - a Juan Aran
da Aranda.

La' susodicha penada residió tam
bién en la calle Azoque, número 80 
(Pensión Cuartero).

Dado en Daroca a diecinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
dOs.—José Ignacio Jiménez.—El Se- 
ciítario, (ilegible).
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